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SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO – DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

FECHA 28/04/2026 HORA DE INICIO  2:32 PM HORA FINAL 2:52 PM 

VIRTUAL X PRESENCIAL  EN CASO DE SER PRESENCIAL  

ENTIDAD REMITENTE A NOMBRE PROPIO 

RUTAS DE ATENCIÓN 
ABUSO DE AUTORIDAD  DEFENSORES Y DEFENSORAS X LGBTI  

TRATA DE PERSONAS  RECONCILIACIÓN  OTRAS POBLACIONES  

TIPO DE ATENCIÓN 

INGRESO A RUTA  
ORIENTACIÓN  SEGUIMIENTO  

NUEVOS HECHOS X NO CONTACTO  

 

DATOS DE QUIEN RECIBE LA ATENCIÓN 

NOMBRE No. CÉDULA FIRMA 

NUBIA RODRIGUEZ 51804741 
ATENCIÓN 

VIRTUAL 

   

   

   

   

   

 

DATOS DE QUIEN REALIZA LA ATENCIÓN 

NOMBRE No. CÉDULA PROFESIÓN FIRMA 

MELISSA ANGULO PAREDES 1.022.360.860 PSICOSOCIAL FIRMA VIRTUAL 

LAURA BELEN TURRIAGO OROZCO 1.010.206.606 JURIDICO FIRMA VIRTUAL 

    

    

    

    

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 
formularios. 
 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
 
CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y 
Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta 
que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – 
Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los 
datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se les 
ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar 
la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas 
estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
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1. HECHOS VICTIMIZANTES O MOTIVO DEL SEGUIMIENTO 

 

 

CARACTERIZACIÓN DE LOS HECHOS 

FECHA 28 03 2026 HORA   NO REFIERE 

UBICACIÓN DISTRITAL X NACIONAL  INTERNACIONAL  

DIRECCIÓN CALLE 68 SUR NO. 91- 39 

LOCALIDAD BOSA BARRIO El Recreo 

DESCRIPCIÓN LUGAR PARQUE METROPOLITANO EL RECREO 
. 

De acuerdo con las funciones y competencias establecidas en el artículo 18 del Decreto 642 de 2025, “Por medio del cual se expide 
el Decreto Único del Sector Gobierno” y en concordancia con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 2.4.1.6.3 del decreto 1066 
de 2015, adicionado por el Decreto 2252 de 2017”, se realiza por parte de la dupla psicosocial y jurídica de la dirección de Derechos 
Humanos, atención al caso de la ciudadana NUBIA RODRIGUEZse tiene la siguiente información:  

 
 Caracterización: La señora Nubia Rodríguez, defensora de derechos humanos, manifiesta que en el marco de su labor 
comunitaria con niños, niñas y adolescentes en las localidades de Kennedy (sector Llano Grande) y Bosa, ha sido víctima 
de amenazas, hostigamientos y actos de persecución, los cuales se han presentado de manera progresiva desde finales 
del año 2025, debido a su intervención en procesos de prevención del consumo de sustancias psicoactivas en espacios 
públicos. 
 
1. Refiere que durante los meses de noviembre y diciembre de 2025 comenzaron a presentarse las primeras situaciones 
de riesgo, consistentes en intimidaciones verbales y presencia de personas sospechosas en los lugares donde desarrollaba 
sus actividades, lo cual se relaciona directamente con su oposición a la venta y consumo de sustancias psicoactivas en 
los parques. 
 
2. Señala que para los meses de enero y febrero de 2026 las amenazas se intensificaron, siendo abordada en múltiples 
ocasiones por individuos que se movilizaban en motocicletas, bicicletas y a pie, quienes le proferían amenazas directas 
contra su vida, tales como incinerarla, causarle daño a su vivienda y agredirla físicamente, además de realizar 
señalamientos en su contra, tratándola de informante. 
 
3. Indica que estos hechos han sido reiterativos y sistemáticos, incluyendo seguimientos hasta su lugar de residencia, 
toma de fotografías y videos sin su consentimiento, lanzamiento de objetos y la interrupción forzada de sus actividades 
comunitarias, generando un ambiente de intimidación constante que le ha impedido desarrollar su labor con normalidad. 
 
4. Manifiesta que, como consecuencia del aumento del riesgo, en diciembre de 2025 se vio obligada a suspender 
temporalmente sus actividades, con el fin de salvaguardar su vida, así como la integridad de los menores que participan 
en sus procesos comunitarios. 
 
5. Expresa que, al intentar retomar sus actividades durante el año 2026, especialmente en el parque de la localidad de 
Bosa, las amenazas persistieron e incluso se intensificaron, obligándola nuevamente a retirarse del lugar en varias 
oportunidades ante el inminente riesgo. 
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6. Relata que el último hecho de amenaza directa ocurrió aproximadamente el 28 de marzo de 2026 en el parque de Bosa, 
donde se repitieron las conductas intimidatorias por parte de personas no identificadas, manteniéndose el mismo patrón 
de hostigamiento. 
 
7. Adicionalmente, informa que ha sido víctima de acoso telefónico mediante llamadas reiteradas de carácter 
intimidatorio, situación que fue puesta en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación, solicitando la intervención 
de su línea telefónica. 
 
8. Señala que estos hechos ya han sido informados a las autoridades competentes, incluyendo la Fiscalía General de la 
Nación, mediante la correspondiente denuncia, así como a través de informes elaborados por el personal de protección 
asignado por la Unidad Nacional de Protección (UNP). 
 
9. En ese sentido, se deja constancia que los hechos anteriormente descritos dieron lugar a la Noticia Criminal No. 
110016099069202627808, radicada el día 21 de abril de 2026 ante la Fiscalía 501, con el fin de que se adelanten las 
investigaciones correspondientes por las conductas de amenaza, hostigamiento y demás hechos victimizantes 
denunciados. 

 
2. CONCEPTO / ORIENTACIÓN/ SEGUIMIENTO PSICOSOCIAL 

 

La ciudadana muestra preocupación por los hechos mencionados anteriormente, En consecuencia, se reitera el  
compromiso con la promoción y garantía de los derechos humanos para con la ciudadanía. Asimismo, se informa que,  
en caso de presentarse nuevos hechos o situaciones que incrementen su grado de vulnerabilidad, puede notificar a las  
abonadas líneas de atención de la ruta. Se llevarán a cabo compromisos jurídicos. 

 
3. CONCEPTO / ORIENTACIÓN/SEGUIMIENTO JURIDICO 

 

En atención a los nuevos hechos de riesgo manifestados por la ciudadana, se considera jurídicamente procedente activar 
articulación inmediata con la Fiscalía General de la Nación (FGN), a fin de que se recepcionen las denuncias 
correspondientes, se adelanten las actuaciones investigativas del caso y se valoren medidas de protección dentro del 
proceso penal. De igual forma, resulta pertinente informar a la Unidad Nacional de Protección (UNP) para que evalúe 
la variación del nivel de riesgo y determine la necesidad de fortalecer o ajustar las medidas de protección vigentes, en 
atención a la posible agravación de su situación de seguridad. 

Así mismo, teniendo en cuenta que la ciudadana manifiesta requerir mayor apoyo por parte de la Policía Metropolitana 
de Bogotá (MEBOG), especialmente en la localidad de Bosa, se recomienda solicitar el incremento de acciones 
preventivas como acompañamiento policial, patrullajes periódicos, verificación de entornos y activación de canales de 
reacción inmediata. Lo anterior, en cumplimiento del deber constitucional de protección y bajo un enfoque de 
prevención, coordinación institucional y garantía efectiva de los derechos fundamentales de la ciudadana. 

 
 
 
 
 
 

melia
Rectangle



 

 

ACTA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y JURÍDICA 
 

 

 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: DHH-FPD-F050 
Versión: 01 

Vigencia: 30 de septiembre de 2024 
Caso HOLA: 82210 

Página 4 de 4 

 

 

4. INGRESO A RUTA DE ATENCIÓN 
 

¿CUMPLE LOS CRITERIOS DE INGRESO A RUTA?  SI X NO  

En caso de no, describa el por qué. 

Ya se encuentra en ruta de Defensores y defensoras de derechos Humanos desde 1/26/2022 

¿SOLICITAR COMITÉ DE ESTUDIO DE CASOS? SI  NO X 

Describa las medidas a solicitar. 

No aplica 

TEMPORALIDAD No aplica 

 
5. EN CASO DE ATENCIÓN VIRTUAL, AGREGUE EL SOPORTE DEL CARGUE DEL CASO 

EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
 

Registro en el Sistema de Información: 
 
 

 
 
 
Registro de llamada: 

 
 

 

 
6. COMPROMISOS DE LA ATENCIÓN 

 

No. GESTIONES INTERISTITUCIONALES RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 Cargue del caso al sistema de información 
Dupla 

psicojuridica 
ABRIL 2026 

2 Oficio UNP , MEBOG Y FGN Laura Turriago ABRIL 2026 

 

Elaborada por:  Melissa Angulo Paredes (Profesional de Apoyo Psicosocial) y Laura Belén Turriago Orozco(Profesional de Apoyo 
Jurídico) 
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